
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050042018-00812-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA PARRA DIAZ  

   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

               FECHA DE SENTENCIA       31 DE MAYO  2021 

DECISION                            CONFIRMA, ADICION Y SIN COSTAS.   

  

 

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO 1100131050062018-00565-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JESUS MANUEL SANCHEZ RAMIREZ   

DEMANDADO AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

DECISION CONFIRMA Y SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO 1100131050072018-00382-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CLARA INES FAJARDO   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

 FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

DECISION CONFIRMA Y SIN  COSTAS. 

  

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO 1100131050122018-00114-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CECILIA MORENO GOMEZ.  

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR. 

. FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

DECISION REVOCAR, ORDENAR, DECLARAR Y SIN 

COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en 

lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
   Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO 1100131050172017-00858-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE TERESA DE JESUS ARCHILA GALVIS.  

DEMANDADO COLPENSIONES -

FONCEP 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021

   

DECISION REVOCAR-ABSOLVER-CONFIRMAR 

MODIFICAR - SIN COSTAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-         
laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy  8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

                        EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

RADICADO 1100131050182018-00251-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JAIME URUEÑA ANDRADE.  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO 2021 

DECISION ADICIONAR DECLARA        

CONFIRMAR - SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

 El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-         
laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy  8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado 
virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050392017-00734-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE LUIS OCTAVIO CASTRO SANCHEZ  

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

            DECISION  CONFIRMAR-      SIN COSTAS 

            MAGISTRADO PONENTE         DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050042018-00638-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE OSCAR IVAN OSPINA SUAREZ.  

             DEMANDADO RACORES COMPONENTES   

METALMECANICOS LTDA. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

        DECISION  MODIFICAR, CONDENAR, CONFIRMAR-      

SIN   COSTAS 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050132019-00439-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE LUZ MIRYAM RENDON VILLA   

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  CONFIRMAR- ADICIONAR-   SIN   COSTAS 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050222018-00020-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE ELCY MARTINEZ GONZALEZ. 

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  MODIFICAR - ADICIONAR-CONFIRMAR    

SIN   COSTAS 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050242016-00547-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA  SENTENCIA. 

DEMANDANTE CARLOS ANDRES QUINTERO ACOSTA 

             DEMANDADO SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE MASIVO S.A.S.  

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  REVOCAR –CONDENAR-NEGAR-

CONFIRMAR. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050282018-00531-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE ELIZABETH VARGAS RINCON.  

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO.  

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  MODIFICAR –ADICIONAR -CONFIRMAR-

SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050292019-00406-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE RICARDO RAMIREZ PACHON.  

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO.  

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  ADICIONAR -CONFIRMAR-SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050302019-00433-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE JOSE YAMIL CHARRY   

             DEMANDADO COLPENSIONES  

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  REVOCAR -SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050312019-00420-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE ROSSANA DIAZ GOMEZ    

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  CONFIRMAR –ADICIONAR-SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050342018-00646-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE GERMAN TRUJILLO CUERVO     

             DEMANDADO IMPORTADORA MUNDIAL FERRETERA LTDA. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION  CONFIRMAR –SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050352019-00247-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE ALBERTO VALENZUELA ROCHA.     

             DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION MODIFICAR –REVOCAR - CONFIRMAR –SIN 

COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050072018-00572-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE AURA CLAUDIA YANETH CAMARGO NIÑO 

           DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR –ADICIONAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050082019-00068-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE LUIS ORLANDO RAMIREZ TORRES. 

           DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR –ADICIONAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050092019-00427-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA. 

DEMANDANTE PABLO ANTONIO NIVIA  

           DEMANDADO COLPENSIONES. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050122019-00004-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA  SENTENCIA. 

DEMANDANTE CARLOS JULIO ORDOÑEZ   

           DEMANDADO COLPENSIONES. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

                             EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050192018-00554-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA  SENTENCIA. 

DEMANDANTE KELVIN OROZCO ORTEGA 

           DEMANDADO COLPENSIONES. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

    

                         EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050232019-00651-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA DE SENTENCIA. 

DEMANDANTE FLORENCIO ADONAI URREA ORTIZ  

           DEMANDADO COLPENSIONES. 

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

                          

                        EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

                    HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

             RADICADO 1100131050372019-00162-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA DE SENTENCIA. 

DEMANDANTE LILIANA MERCEDES NIÑO CABEZA   

           DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

            FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021. 

        DECISION CONFIRMAR- ADICIONAR  Y SIN COSTAS. 

            MAGISTRADO PONENTE        DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 8/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 8/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado 

virtualmente MARIA 

ADELAIDA RUIZ 

VILLORIA SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

